
 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA  

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido 

la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del lineamiento 1 para la 

publicación de la información oficiosa). 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento”. 
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  HOSPITAL NACIONAL DE   LA MUJER 
DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

 
DOCUMENTO DISTRIBUIDO 25 SEP 2024 

EL SALVADOR 
 

Dirección del Hospital Nacional de la Mujer, “Dra. María Isabel Rodríguez”, Distrito de San Salvador 

Municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a las catorce horas del día 

veintisiete de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

ANTECEDENTES: 
I. Que este Hospital a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro, 

suscribió la Orden de Compra Nº26/2024HNM, derivado del proceso de Subasta 

Inversa Electrónica-Bienes Nº9-2024hnm. Resolución de Adjudicación Nº7/2024-sie, 

denominado: “SUMINISTRO DE ROPA HOSPITALARIA CONFECCIONADA EN 

MANTA CRUDA, MANTA TEÑIDA, GASA, OJO DE PERDIZ Y FRAZADA, PARA 

LA ATENCIÓN DE LAS PACIENTES DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER 

“DRA. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ”, PERIODO PARA 5 MESES DEL AÑO 2024, 

FONDO GENERAL, por un monto total de CINCO MIL OCHOCIENTOS UN DÓLAR 

CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $5,801.45). Con el contratista RAYONES DE EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V., y, distribuida el 16 de septiembre del 2024.  

II. Que, mediante escrito de fecha 4 de septiembre del 2024, con referencia LAV26-32-

2024, emitido por la administradora de la orden de compra, señora Juana Deysi 

Reyes de Santillana; Jefa de Servicios Generales, Lcda. Blanca Marisol de Guevara 

y Jefe de División Administrativa, Lcda. Nuvia Orellana de Chávez, dirigida a la 

m áxima a utoridad de  este Hospital; solicita su visto bueno, a fin de  prorrogar dicho 

orden de compra por un período de 30 días calendario, es decir a partir del 17 de 

octubre hasta el 17 de noviembre del presente año; debido a que la vigencia del 

mismo es hasta el 16 de octubre dos mil veinticuatro y que el servicio se está 

desarrollando de forma satisfactoria, se ha considerado prorrogar la referida orden 

de compra para el periodo  del 17 de octubre al 17 de noviembre de dos mil 

veinticuatro; por un monto de CINCO MIL OCHOCIENTOS UN DÓLARES CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $5,801.45).   

III. Que, en vista del aval otorgado por el Titular, para el trámite de prórroga de la orden 

de compra, anteriormente descrito; la administradora del contrato en referencia, en 

fecha 11 de septiembre  de dos mil veinticuatro, le informa a la contratista la 

necesidad de prorrogar dicho orden de compra; por lo que solicita considerar su 
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aprobación y aceptación a la prórroga requerida y de esta manera proceder con las 

diligencias correspondientes; en consecuencia, la contratista el día 12 de septiembre 

del presente año, confirmó su aceptación a la prórroga de la orden de compra 

solicitada, bajo los mismos términos y condiciones de la orden de compra No 

26/2024HNM. 

IV. Que, la administradora del contrato en referencia, remite a la Unidad de Compras 

Públicas, la documentación completa y marginada por el Titular de este Nosocomio, 

a efecto de proceder con la solicitud de prórroga anteriormente descrita y según el 

escrito de fecha 12 de septiembre de dos mil veinticuatro, la jefatura de la UCP, remite 

al director del hospital la documentación detallada anteriormente para que sea 

marginada a la Unidad de Asesoría Jurídica, con el propósito que se elabore la 

resolución de la prórroga de la orden de compra respectiva. 

V. Que, con fecha 13 de septiembre del presente año, la Unidad Financiera Institucional, 

emitió “CERTIFICACIÓN DE FONDOS”, con Asignación Presupuestaria número 

2024-3203-3-0301-21-2-54104, por el monto de $5,801.45, con Fuente de 

Financiamiento: Fondos General.  

VI. Planteado lo anterior, y conforme a lo estipulado por el artículo 159 de la Ley de 

Compras Públicas, a su literalidad establece lo siguiente: “Los Contratos y órdenes 

de compra de suministros de bienes y servicios de no consultoría, podrán prorrogarse 

en su totalidad o según la necesidad, por una sola vez y por un periodo igual o menor 

al pactado inicialmente, previo a su vencimiento, siempre que se justifique por la 

institución contratante dicha necesidad. Esta prórroga será aprobada por la autoridad 

respectiva que adjudicó el procedimiento del cual deriva el contrato y orden de compra 

a prorrogar y con la aceptación previa del contratista (…)”. En virtud de lo expuesto 

anteriormente, la Ley establece la posibilidad de prorrogar por un plazo menor o igual 

al pactado en el contrato suscrito entre las partes; aunado a ello, para este hospital 

resulta vital contar con el “SUMINISTRO DE ROPA HOSPITALARIA 

CONFECCIONADA EN MANTA CRUDA, MANTA TEÑIDA, GASA, OJO DE 

PERDIZ Y FRAZADA, PARA LA ATENCIÓN DE LAS PACIENTES DEL HOSPITAL 

NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ”, PERIODO 

PARA 5 MESES DEL AÑO 2024, FONDO GENERAL”, por un monto total de CINCO  
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MIL OCHOCIENTOS UN DÓLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $5,801.45)., así deberá 

disponerse en la presente resolución. Por consiguiente y por todo lo anteriormente 

expuesto, disposiciones legales citadas y en uso     de las facultades previstas por la 

ley, el Director del Hospital Nacional de la Mujer,  

RESUELVE: 

1. PRORRÓGASE LA ORDEN DE COMPRA No 26/2024, por un período de 30 días 

calendario, es decir a partir del 17 de octubre hasta el 17 de noviembre del presente 

año, debido a que la vigencia del mismo es hasta el 16 de octubre dos mil; derivado 

del proceso de Subasta Inversa Electrónica-Bienes Nº9-2024hnm. Resolución de 

Adjudicación Nº7/2024-sie, denominado: “SUMINISTRO DE ROPA HOSPITALARIA 

CONFECCIONADA EN MANTA CRUDA, MANTA TEÑIDA, GASA, OJO DE PERDIZ 

Y FRAZADA, PARA LA ATENCIÓN DE LAS PACIENTES DEL HOSPITAL 

NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ”, PERIODO PARA 

5 MESES DEL AÑO 2024, FONDO GENERAL, por un monto de CINCO MIL 

OCHOCIENTOS UN DÓLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $5,801.45) de acuerdo a 

las especificaciones y características, cantidades y monto siguiente:  

REN 
GLO
N 

CODIG
O 
SINAB 

CODIG
O 
ONU 

CANTI
DAD 

U/M DESCRIPCION PRECIO  
UNITARIO 

MONTO 
TOTAL 

5 080801
220 

421321
01 

151 C/U FUNDA PARA MESA MAYO DE 
MANTA, COMPLETA (AMBAS 
PARTES). Elaborada en: Manta Cruda. 
Medidas: Tipo vestido, con camisa tipo 
bolsa de 48 cm. de largo y 50cm. de 
ancho, y falda de 125 cm. de largo y 
ancho 138cm. de contorno. La falda es 
abierta de adelante con traslape de 10 
cm. y paletones laterales de 4 cm. cada 
uno. MARCA: BONEX-SKITEX, 
ORIGEN: EL SALVADOR. 
FABRICACIÓN DE TELAS Y 
PRENDAS POR MANOS 100% 
SALVADOREÑAS. GARANTIA NO 
MENOR A UN AÑO. 

$6.950000 $1,049.45 

8 080807
502 

531023
05 

1,500 C/U PAÑAL DE TELA OJO DE PERDIZ. 
Elaborado en: Ojo de Perdiz. Medidas: 
60 cm. de largo por 45 cm. de ancho, 
con ruedo a la orilla de 1cm. MARCA: 
BONEX-SKITEX, ORIGEN: EL 

$3.168000 $4,752.00 
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SALVADOR. FABRICACIÓN DE 
TELAS Y PRENDAS POR MANOS 
100% SALVADOREÑAS.  GARANTIA 
NO MENOR A UN AÑO. 

MONTO TOTAL $5,801.45 

2. ESTABLÉZCASE, la Certificación de Fondos de la Asignación Presupuestaria     

número 2024-3203-3-0301-21-2-54104, por el monto de $5,801.45 dólares, con 

Fuente de Financiamiento: Fondos General;  

NOTIFÍQUESE. 

imparcial 
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SUBASTA INVERSA ELECTRONICA-
BIENES No 09-2024HNM 

 

RESOLUCION DE ADJUDICACION No 
7/2024-SIE 

 

“FUNDA PARA MESA MAYO DE MANTA, 
COMPLETA (AMBAS PARTES), Y PAÑAL 
OJO DE PERDIZ” FONDO GENERAL 

 

ORDEN DE COMPRA No 26-2024HNM 

 

CONTRATISTA: RAYONES DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V. 

 

PRORROGA DE CONTRATO No 13/2024 

 

UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

Elaborado por Lcda. García 
 


